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DE:  TRIBUNAL SECCIONAL DE ETICA MEDICA DEL CESAR 

PARA: TRIBUNAL NACIONAL Y TRIBUNALES SECCIONALES DE ETICA MEDICA 

 

REF.:. Comunicado informativo DE Suspensión de términos y receso de actividades por fuerza 

mayor. 

 

Cordial saludo. 

 

Por medio de la presente, el Tribunal Seccional de Ética Médica del Cesar se permite informar a la 

instancia nacional, a los tribunales seccionales y al público en general, que se declara un receso de 

actividades y la consecuente suspensión de términos procesales a partir del 20 de abril hasta el 24 de 

abril de 2026. 

Esta decisión se fundamenta en una situación de fuerza mayor y calamidad que afecta la disponibilidad 

de la Presidencia de esta corporación, lo cual impide el normal desarrollo de las funciones administrativas 

y la labor de la Sala Plena durante el periodo mencionado. 

Las actividades y los términos legales se reanudarán con normalidad el día 27 de abril de 2026. 

Agradecemos su comprensión ante esta situación excepcional. 

 

Atentamente, 

 

DEYSI PADILLA ABELLO 

Abogada secretaria Tribunal Seccional de Ética Médica del Cesar 
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RESOLUCIÓN No. 2 de 2026 

(20 de abril de 2026) 

“Por la cual se dispone la suspensión temporal de los términos procesales por razones de fuerza mayor 

y calamidad administrativa”. 

EL TRIBUNAL SECCIONAL DE ÉTICA MÉDICA DEL CESAR, en uso de sus facultades legales y en 

especial de las que le confiere la Resolución 8774 del 27 de junio de 1989, expedida por el Ministerio 

de Salud y la Protección Social, y, 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que se ha presentado una situación de fuerza mayor y calamidad que afecta directamente al 

Presidente de esta Corporación, lo cual impide el normal desarrollo de las salas plenas y las 

actuaciones procesales programadas. 

2. Que, con el fin de garantizar el debido proceso, el derecho a la defensa y la seguridad jurídica 

de los sujetos procesales, se hace necesario suspender la prestación de los servicios, las 

actividades administrativas y los términos de los procesos ético-profesionales que cursan en esta 

seccional. 

3. Que el periodo de interrupción comprende desde el 20 de abril de 2026 hasta el 24 de abril de 

2026 (inclusive). 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y ACTIVIDADES PROCESALES en todos los 

procesos que actualmente conoce el Tribunal Seccional de Ética Médica del Cesar, durante los días 

comprendidos entre el 20 y el 24 de abril de 2026, por las razones de fuerza mayor expuestas en la 

parte motiva de este acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDACIÓN. Las labores administrativas y los términos procesales se 

reanudarán automáticamente a partir del día 27 de abril de 2026. 

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Valledupar, en Sesión de Sala Plena el día veintidós (22) de abril de dos mil veintiséis (2026). 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

JOSE MIGUEL SALGADO ZEQUEDA                                 DEYSI PADILLA ABELLO 

Presidente                                                                             Abogada Secretaria 

 

 

 


